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BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”
	


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 26 de Mayo de 2026.-
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Solicita al Departamento Ejecutivo la reparación y tareas de mantenimiento vial en diversas arterias del Barrio El Porteño y en la calle Estados Unidos.-

VISTO:
	El visible estado de deterioro, baches y falta de mantenimiento edilicio en diversas arterias viales de nuestra ciudad, específicamente en el Barrio El Porteño y en la calle Estados Unidos; y

CONSIDERANDO:
           Que es una obligación y responsabilidad del Departamento Ejecutivo Municipal garantizar la transitabilidad segura, el correcto mantenimiento de la red vial urbana y la calidad de vida de los vecinos.

Que el Camino Los Silos, en su intersección y unión con la calle Cacique Pincén en el Bario El Porteño, constituye una vía de conectividad fundamental para el sector, registrando un deterioro que dificulta el tránsito normal de vehículos particulares y de servicios esenciales.

Que, asimismo, en el mismo barrio, la intersección de las calles Alfareros Pampeanos y Cacique Tubichamini presenta serios desperfectos en la calzada, acumulando agua en días de lluvia y generando un riesgo constante de accidentes viales para peatones y conductores.

Que, por otra parte, vecinos de la calle Estados Unidos, entre Junín y Tres Arroyos, han manifestado su profunda preocupación por el estado del asfalto en dicho tramo, afectando directamente el ingreso y egreso de sus viviendas.

Que la falta de reparación oportuna de estas calles no solo daña los vehículos de los frentes urbanos, sino que además puede obstruir el paso de ambulancias, patrulleros y camiones de recolección de residuos.
                  
Por ello, los Bloques POTENCIA y GEN- en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1º: Solicítese al departamento Ejecutivo que, a través del área que corresponda, proceda a realizar las tareas de reparación, bacheo, nivelación y/o pavimentación en los siguientes sectores de nuestra localidad:
Camino Los Silos, en el tramo que se une con la calle Cacique Pincén.
Intersección de las calles Alfareros Pampeanos y Cacique Tubichamini.
Calle Estados Unidos, entre calles Junín y Tres Arroyos.
Artículo 2º: De forma.
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